
SEMANARIO POLITICÓ
OKOANO DEI. DIREC'DIRIO NACIONAL DEL RARTIDO LIBERAL

Dedicado a combatir los propósitos de la reforma del Artículo 70 de la Constitución de la República

Pa n a m a , Sa b a d o  28 d e . Septiem bre  de  1918 No. 4̂

O E Z s ro :z i\ r :E ]iL j.A ^

i  '
Í.;'-

© E M A N A F Î I O i = > C r M _ I X I O O

Este periódico, órgano del Directorio Nacional del Partido Liberal apare
cerá todas las semanas. Su publicación está asegurada por un tiempo determi
nado y sus fines principales son combatir los propósitos de reforma del artículo 70 
de la Constitución de la República y abogar por los fueros de la doctrina liberal.

La colaboración será solicitada. Sin embargo, la que se envíe voluntaria
mente será aceptada si se creyere conveniente. No se devuelven originales n 
se dan explicaciones, a los que envíen colaboración sin que les haya sido solicitada,
de la causa por la cual do se les acepte.

Los autores de los artículos que se publiquen son directamente responsa
bles de ellos.

Diríjase ’|p correspondencia al Administrador, Apartado No. 54. Panamá.

lABOR LEGISLATIVA
Pasados los días de los afanen 

políticos, comienzan ya nuestro = 
diputados a hacer alguna labor 
en el seno de la Asamblea Nacio
nal, con la presentación de pro
yectos de ley, de los cuales pu
blicamos más adelante aquéllos 
que en nuestro concepto tienen 
alguna importancia o deben po
ner sobre aviso a los ciudadanos, 
por lo que significan.

Contra lo que la generalidad 
esperaba,, la Asamblea guarda 
hasta ahora la actitud decorosa 
qué le corresponde como el cuer
po colegiado más augusto del 
país. No ha habido aún en su 
seno las discusiones agresivas ni 
los escándalos que han hecho cé
lebres a muchas de las anterio
res. La minoría no se ha desa
tado en insultos contra e l ‘Gobier
no y la mayoría no ha hecho inso
lente ostentación de su triunfo 
ni una sola vez.

Ojalá continuaran en adelante 
por el mismo sendero, pues ha
bría más seriedad para el estu
dio de los arduos problemas cu
ya solución está sobre el tapete y 
de los cuales depende en cierto 
modo la vida del país. La época 
que atravesamos es de angustias, 
de zozobras y miserias, y precisa 
bur-car la manera de salir airosos 
de tal trance. Y los llamados, 
con leyes prudentes y benéficas

a señalar el derrotero, son los se 
ñores diputados. En ellos está 
hoy depo- itada la mayor confian
za del país. De su labor se espe
ran proficuos resultados, y es de 
creerse que ellos correspondan 
dignamente a los anhelos nacio
nales.

Entre esos problemas de que 
hablamos hay dos muy importan
tes: el de las subsistencias y el 
de las rentas fiscales. Hay que 
buscar la manera de abaratar los 
artículos de primera necesidad, 
y de producirlos hasta donde sea 
posible en nuestro territorio. 
Hay que bu.scar también la ma
nera de aumentar las reritas na
cionales. No quiere decir esto 
que'no se hagan economías no; 
éstas pueden y deben efectuarse 
en lo posible, pero al mismo 
tiempo deben estudiarse los me
dios propios para que las contri
buciones produzcan mayores ren
dimientos que hoy, sin perjuicio 
para la comunidad. Enteinfemos 
que el señor Secretario de Ha
cienda se propone presentar en 
breve un proyecte de. ley al res
pecto.

Si la Asamblea deja a am lado 
todo propósito mezquino y pone 
empeño en servir los intereses 
nacionales como es debido, puede 
hacer mucho en favor de ellos.

U N  P L E I T O  C E L E B R E y
/

Lo es, sin duda alguna, el que i 
don Francisco Filós, como apo- | 
derado de la Lotería de Panamá, 
ha entablado contra la Nación 
por la suma de$7.000,000, so pre- ‘ 
texto de perjuicios sufridos por 
ésta a causa de la prohibición es
tablecida de vender los billetes 
de dicha Lotería en la Zona dél 
Canal por el Gobierno americano.

A la Nación la defiende el señor 
Procurador General doctor Fran
cisco Rodríguez Camarena, y hay 
gran temor en e l.público de que 
a este señor le falte.el acierto ne
cesario, ya que quizás le sobre la 
competencia del caso, para hacer 
una labor brillante, como es pre
ciso, te liendo al frente a un abo
gado I à las’ luces, recursos y fa
ma d don Pancho.

El nombramiento de perito, 
por lO pronto no ha satisfecho a 
loy que por la suerte del país nos

interesamos. No pudo o no qui
so el señor Procurador elegirlo 
con mayor acierto? Y  para que 
no se diga que ós injusta nuestra 
apreciación basta informar- a 
nuestros lectores que mientras 
los peritos nombrados por la em
presa de la Lotería, señores Aris
tides Arjona y Juan A. Guizado 
estiman que se dê ê prorrogar 
el contrato por veinte años," ocho 
meses y días o pagarle a la em
presa para resarcirla de los per
juicios que dice haber sufrido, 
$ 5,900,807,62 deducidos los gas
tos de oficina, el .perito del Go
bierno, señor ' Guillermo Arias, 
cree, que la i'rórroga debe ser 
por veintiocho años y seis meses, 
o pagarse $ 5.984,941,49, sin con
tarlos intereses de esta suma; q ’ 
cóntándolos sería de $9.152,972,58
o sea más que el valor de la de
manda.

Esto habla mal en favor del se
ñor Procurador y sabemos que 
por ésta y otras cosas, hay una 
corriente muy adversa a su conti
nuación en el puesto, tanto en 
las esferas del Gobierno, como 
en las sociales. Sabido es el 
gusto con que el Ejecutivo lo 
reemplazaría si lé fuera posible. 
La opinión en la Corte Syprema 
de Justicia como que no le favo
rece, y socialmente es muy co
mentaba su conducta privada. 
En esta situación, por qué un 
hombre tan inteligente como el 
doctor Rodríguez Camarena no 
renuncia? Sería un acto digno 
que todos le aprobarían.. ,

Publicamos en seguida el con
trato celebrado por el General 
Carlos Albán, Jefe Civil y Militar 
del Departamento de Panamá en 
1901, con el señor Enriqu'e B. 
Bayó, Sub-Gerente de la Lotería 
de Panamá, en ese entonces, en 
el cual basa su reclamo esta em
presa.

NUMERO 10
Carlos Albán, Jefe Civil y Mi

litar del Departamento, en uso 
de las amplias facultades que le 
han sido conferidas por el Go
bierno de la República, por una 
parte que en adelante se denomi
nará el Gobierno, y Enrique B. 
Bayó en su carácter de Sub-Ge
rente de la sociedad ‘ ‘íjotería de 
Panamá” encargado actualmente 
de dicha sociedad, quien se lla
mará el concesionario por la otra 
parte, han convenido en celebrar 
el siguiente contrato: .

Art. 1.9 El Gobierno prorroga 
por diez años con todos sus car
gos y obligaciones, el privilegio 
de que goza actualmente la socie
dad ' ‘Lotería de Panamá” y es el 
que José Gabriel Duque comen
zó a disfrutar conforme el con
trato contenido en la escritura 
pública número 272, otorgada an
te el Notario Público de la ciudad 
de Panamá señor Brígido Martí
nez, el 12 de Noviembre del año 
de 1883, registrada el 17 de aquel 
mes y año, comenzando los diez 
años de prórroga a contarse el 
día diez de Enero de 1909 y ter
minando el 9 de Enero de 1919.

Art. 29 El Concesionario se 
obliga a peigar al Gobierno la su • 
ma de cien mil pesos ($ 100.000,00) 
en moneda de 0,835 en calidad de 
lirima y como compensación de 
la prórroga q ue se le -concede en 
la siguiente forma: Veinte mil 
pesos inmediatamente desi,>ués 
de firmado este contrato y los 
ochenta mil pesos ($ 80.000,00) 
en mensualidades, la primera de 
seis mil seiscientos sesenta y seis 
Ilesos con setenta y cuatro centa
vos ($ 6.666.74) y las otra-- de seis 
mil seiscientos sesenta y seis pe
sos con sesenta y seis centavos 
($6.666,66) debiendo hacerse la 
primera entrega en los tres pri
meros días de Junio próximo.

Art. 39 Si por algún motivo 
no previsto, el Gobierno por cau
sas ajenas a s a  voluntad no pu
diese mantener al concesionario 
en el goce de la prórroga de que 
trata este contrato o parte de ella 
será indemnizado de los ' perjui
cios que sufriere, siendo una par
te de éstos un interés de las su
mas que adelanta computado al 
12% anual, y al electo de as egu
rar más ese pago el Gobierno se

compromete en dejarle en usu
fructo la empresa de la Lotería 
por el tiempo necesario para que 
pueda cubrirse de las sumas 
'que -hubiere pagado, con más sus 
respectivos intereses.

En fe de, lo cual se extienden 
dos ejemplares de un’tenor en 
Panamá a los veinticuatro días 
del mes de Abril del año de mil 
novecientos uno.

(Fdo.) Carlos Albán .
(Fdo.) EnriqueB. Ba y o .

re la netesíÉd
de legislar

Hace poco un diario de la loca
lidad indicó la necesidad de legis-  ̂
lar sobre la facultad constitucio- •; 
nal que tiene el Ejecutivo para i 
votar créditos extraordinarios y 
suplementales, manifestando la 
conveniencia de que la actual 
Asamblea indique con precisión 
los casos en que únicamente pue
da hacerse uso de la facultad 
apuntada. La indicación sin du
da responde a un sentimiento pa
triótico, pero es el caso que últi
mamente se vienen manifestando 
tantas tendencias dirigentes, que 
la Asamblea está amenazada de 
convertirse en fábrica de leyes 
presentadas por el afán de noto
riedad.

Se ha repetido mucho que en
tre nosotros .no se necesitan leyes 
nuevas, sino cumplir las existen
tes, y ello que es cierto desde el 
olvidado Código de Policía hasta 
la última ley de la Legislatura úl
tima, se patentiza también en el 
caso de los créditos que nos ocu
pa, pues el Código Fiscal vigente 
contiene un capítulo dedicado ín 
tegramente a reglamentar ia  ma
nera de adicionar el Presupuesto 
de Gastos estando en receso la 
Asamblea. Mediante ese capítu
lo, se necesita un largo proceso 
en el q’ intervienen el Consejo de 
Gabinete y el Juez de Cuentas 
para poder votar créditos adicio
nales, ÿ la apertura dê  éstos de
be preceder siempre ál acto o 
contrato que dé origen al gasto. 
Ademas, los créditos adicionales 
sólo pueden votarse, según el Có
digo, para atender a servicios cal
culados por aproximación en el 
Presupuesto y que la Asamblea, 
en capítulo anexo al Presupuesto, 
designe.

En cuanto a créditos extraor
dinarios, el mismo Código limita 
los casos a tres; cuando se trate 
de la conservación del orden pú
blico interno, o de negocios inter
nacionales, o de defensa nacio
nal. De manera, pues, que indi
car la conveniencia de que se le
gisle sobre lo existente, es abrir
le el apetito a algún Diputado 
ávido de notoriedad para que nos 
regale con proyectos inconsultos, 
sin pies ni cabeza.

IV NECESITAN .AG EN TES
ii oportunidp'í para hact.'m ucho dinero. Una 

Hi. ndc Lompanía de Nueva York, cc :: excelentes re- 
íoicncias bancarias y mercantiles, necesita agentes en 
lotiiij las ciudades para vender impermeables hechos 
.á h  n-dida. Los más bajos precios. Fáciles de vender 
à la viy'a. Se garantiza que darán satisfacción 6 S? 
dé volverá el dinero. 0 ^  ^  '

STANDARD R A IN C O A T ^
' ■: Dopt. 36 Y. .v iforfe. N- Y-

Proyectos de ley 
que cursan en la 

Asamblea Nacional
por el cual se crea el Jurado 

Nacional de Elecciones.
La Asarablea Nacional de Panamá,

D E C R E T A :

Art. 10. Habrá en la Capital 
de la Repúl|lica un Jurado Nacio
nal de Elecciones compuesto de 
cinco miembros principales y 
diez suplentes, que serán nom
brados cada dos años por la 
Asamblea Nacional en la fecha 
que se designe con tres días de 
anticipación.

Art. 20. Para la elección de 
miembros del Jurado Nacional de 
Elecciones, cada Diputado votará 
en una sola papeleta por un prin
cipal y dos suplentes, y se decla
rará electos a los cuatro que ha
yan obtenido mayoría de votos, 
siempre que éstos lleguen siquie
ra a siete. El quinto miembro 
será aquél que haya obtenido el 
mayor número de votos sin al
canzar a siete.

Art. 30. No podrá ser elegido
Miembro del Jurado Nacional de 
Elecciones niiigún funcionario 
I3Úblico con mando y jurisdicción.

Art. 40. El Miembro del Ju
rado Nacional de Elecciones que » 
al tener que ejercer sus funciones 
desempeñare empleo público con 
mando y jurisdicción, queda de 
hecho inhabilitado para el ejer
cicio de su cargo.

Art. 50. El nombramiento de
miembro del Jurado Nacional de 
Elecciones, Principales y Suplen
tes, despué-^ de consignado en el 
Acta de la Asamblea, será comu
nicado a los nombrados y al Po
der Ejecutivo

Art, 60. Esta ley, que entra
rá a regir desde su sanción, re- 

. produce en su letra y tenor los 
artículos 184, 185, 186 y 188 del 
Título IV, Capítulo III del Códi
go Administrativo, reforma el 
Artículo 187 del mismo Código en 
el cual, para sus efectos, se con
sidera incorporada, .y deroga los 
artículos 10 y 11 de la Ley 89 de 
1904 “ sobre elecciones popula
res” .

Dada en Panamá etc. etc......
Presentada a la consideración 

de la Honorable Asamblea Nació-  ̂
nal, por el suscrito Secretario de 
Gobierno y Justicia en la sesión^ 
del 14 de Septiembre de mil no-' 
veden tos diez y ocho.

J u a n  B. Sosa.

por el cual se deroga la Ley 25 
de 1914.

t
La Asamblea Nacional de Panamá,

D E C R E T A :

Art. único. Derógase la Ley 25 
de 1914, por la cual fué creada 
una LOTERIA NACIONAL DE 
PANAMA.

Dada en Panamá, a.......de........
de 1918.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



EL C E NT I NE L A
T̂P!̂

Presentado a la Asamblea Na
cional, por el susorito Diputado 
por la Provincia de Panamá,

Héctor Valdés.

sobre mejgras materiales en la 
Provjii^a' dé Bocas del Toro.

La AsàniMea Nacional de Panamá,

en su sesión ordinaria ■ de 23 de 
Septiembre de 1918

Dr. Aurelio A. Dutari.

sobre protección a los niños y a 
los animales doiíiésticoN y crea

ción.de un empleo.

D E C R E T A :

Art. 10. -Destínase del pro
ducto del impuesto de derecho 
de exportación sobre bananos en 
la Provincia de Bocas del Toro, 
hasta la suma de tres mil balboas 
mensuales, para ejecutar en la 
misma Provincia las siguientes 
obras:

La Asamblea Nacional de Panamá, 
Ó E C R E T A :

a) Composición de las calles, 
alcantarillado y aceras de la Ca
pital de la Provincia.

b) Instalación de alumbrado 
eléctrico en la misma cabecera de 
la Provincia.

c) Mejora de las calles y alum
brado de las poblaciones de Bas
timentos y Chiriquí Grande.

d) Construcción de un Hos
pital en la Capital de la Provin
cia.

Artículo 20. Las obras de qyie 
trata el artículo anterior serán 
llevadas a cabo en el orden en 
qne están enunciadas.

Art. 30 Una Comisión, que se í 
llamará Comisión Supervisora de 
los trabajos, y que se compondrá 
del Gobernador de la Provincia, 
quien la presidirá, del Adminis
trador Provincial de Hacienda, 
del Alcalde del Distrito Capital, 
de un ingeniero de reconocida ca
pacidad, del Presidente del Con
sejo Municipal y de un vecino ho
norable, que podrá ser extranje
ro y que será nombrado por el 
Gobernador de la Provincia, ten
drá a su cargo la ejecución de los 
trabajos enumerados en el ar
tículo lo. cuidando del buen ma
nejo del dinero que se invierta 
en los trabajos y de la clase y es
tabilidad de los mismos.

Art. 49 La Comisión supervi
sora de los trabajos tendrá la 
obligación de presentar y some
ter a la aprobación del Secretario 
de Fomento y Obras Públicas un 
plano completo y su correspon
diente presupuesto de las obras 
que quiere llevar a cabo, aproba
ción indispensable para poder 
empezar cualquier trabajo de que 
se habla en la presente ley.

Art. 59 El Administrador Pro
vincial de Hacienda de Bocas del 
Toro queda autorizado para rete
ner en la caja de la Administra
ción el producto del impuesto ya 
mencionado en el artículo 19 del 
cual no podrá disponer sino para 
pagar los gastos que ocasionen 
las obras de que se trata en el 
mismo artículo citado.

Art. 69 Esta ley principiará a 
regir el primero de Enero de mil 
novecientos diez y nueve y se con
siderará incluida en el .Presu
puesto déla vigencia próxima la 
partida necesaria para su cum
plimiento.

Presentado a la Asamblea Na
cional por los suscritos Diputa
dos por la Provincia de Bocas del 
Toro, en la sesión del día 13 de 
Septiembre de 1918.

Arti 19 Toda persona que cas
tigue aun niño inhumanamente, 
lo prive de agua y alimentos, o 
exija de él una labor superior a 
sus condiciones, será penada con 
una multa de dos balboas (B. 2.00) 
a cincuenta balboas (B. 50.00) 
por cada infracción.

Art. 29 Quienquiera que mal- 
, trate a un animal o le impulse a 

prestar servio superior a sus 
, fuerzas, o use animales enfermos 
i heridos o extenuados, o no los 
' alimente suficientemente, o mate 
, inútilmente las aves no perjudi

ciales, o tome sus nidos o pollue- 
los, o ejecute con algún animal 
doméstico hecho cruel, será pe
nado con una multa de dos 
(B.2.00) a cincuenta balboas (B. 
50.00) por cada culpa.

Art. 3° Créase el empleo de 
Oficial Humanitario, q ’ será nom
brado por la Asamblea Nacional 
con. un período de cuatro años y 
asignación mensual de ciento 
cincuenta balboas (B. 150.00)

Art. 49 Son funciones del Ofi
cial Humanitario:

E. A. Jiménez. Fabio Bravo.

por la cual se adopta una medida 
de protección para los fondos na

cionales.
La Asamblea, NçLcional de Panamá, 

D E C R E T A :

Art. 19 El Poder Ejecutivo 
nombrará una comisión investi
gadora del manejo de los fondos 
de la República de Panamá, por 
el'Agente Fiscal en Nueva York, 
Mr. William Nelson Cromwell.

Ai’t. 29 Facúltase a la misma 
Comisión de que trata el artículo 
19 para que gestione con un Trust 
Company en Nueva York el ma
nejo e inversión de los seis millo 
nes de dólare.s existentes.

Presentada a la coiísideración 
de la Honoí'able Asamblea 
Nacional ixir el si^rrtto, Diputa 
do por la Provincia de Veraguas,

19 Oír todas las quejas y  de
nuncios que se le presenten so
bre crueldad o maltrato a los in
fantes y a los animales;

2̂  Imponer las multas y arres
tos que a su juicio merezcan los in
fractores, de acuerdo con esta 
ley y demás disposiciones vigen
tes;

39 Dictar los reglamentos ÿ 
providencias detallados en desa
rrollo de la presente ley, los que 
publicará.

Art. 5° Toda persona que 
presencia un acto de crueldad 
cometido contra un niño o contra 
un animal está en el deber de de
nunciarlo a la autoridad, bajo la 
pena de hacerse cómplice y de 
pagar la mitad de la multa que 
corresponde al infractor princi
pal.

Art. 69 Cualquier empleado 
de policía o miembro de una So
ciedad Humanitaria, tiene facul
tad para arrestar y poner a dis- 
posión del Oficial Humanitario a 
los infractores de esta ley-

Art. 79 Las multas que se im
pongan por motivo de esta ley 
serán percibidas por el Tesorero 
Municipal del Distrito en donde 
se cometiere la falta.

Art. 89 El Oficial Humanita
rio tendrá mando y jurisdicción 
en {oda la República.

Art. 9° Abrese un crédito 
extraordinario ál Presupuesto de 
gastos de la actual vigencia, por 
la cantidad de cuatrocientos cin
cuenta balboas (B. 450.00), para 
atender al sueldo del Oficial Hu. 
manitario por lo que falta del 
año en curso y considérense in
cluidas en el Presupuesto de Ren-. 
tas y Gastos de la próxima vi
gencia las partidas necesarias 
para dar cumplimiento a la pre
sente ley.

Presentado a la consideración 
de la Honorable Asamblea Nacio
nal por los suscritos miembros 
de la comisión, en su sesión or
dinaria de Septiembre de 1918.
Nicanor A. de Obarrio. F. 

A rias P. Fabio Bravo-

por la cual se reforman el̂  Có
digo Administrativo y el artículo 

29 de la Ley 44 de 1917.
La Asamblea Nacional 

decreta:

y jurisdicción los funcionarios 
públicos facultados por la Consti
tución o por la Ley para imponer 
penas, expedir decretos, acuer
dos*, órdenes o resoluciones de ca
rácter obligatorio en el territorio 
respectivo, o para dictar senten
cias, autos o providencias que im
pongan obligaciones de forzoso 
cumplimiento.

Artículo 29 El artículo 827 del 
Código Administrativo quedará 
asi:

El Presidente de la República, 
los Secretarios de Estado, los Go- 
Ijernadores de Provincia y los Al
caldes de Distrito pueden casti
gar a los que les desobedezcan o 
falten al debido respeto con pe
nas correccionales así : el prime- 

, ro, con multas que no excedan de 
1 doscientos cincuenta balboas o 

arresto que no páse de dos meses; 
los segundos, con multas hasta 
de ciento veinticinco balboas o 
arresto que no pase de im mes; 
los terceros, con multas hasta de 
veinticinco balboas o arresto has
ta de diez días, y los últimos, con 
multas hasta de diez balboas o 
arresto hasta de cinco días.

Artículo 39 El articulo 829 del 
Código Administrativo quedará 
asi:

Para imponer una pena correc
cional es necesario probar prime
ro la falta, bien con una certifica
ción escrita del Seéretario o con 
la declaración de dos o más testi
gos presenciales. En el caso de 
los Secretarios de Estado, la cer
tificación escrita la dará el Sub
secretario del Despacho. Obte
nida esta prueba, el empleado 
dictará su resolución y la manda
rá notificar al penado- 

Si el penado reclamare dentro 
de las veinticuatro horas poste
riores a la notificación, el emplea
do examinará y resolverá la re
clamación. Esta decisión es ina
pelable, pero el empleado que 
abuse de su poder, a pretexto de 
ejercer la facultad referida, será 
castigado con arreglo a la Ley 
penal.

Dictada y notificada la resolu
ción definitiva o transcurrido el 
término que hay para reclamar 
sin que se haga solicitud alguna, 
se procederá a la ejecución de la 
pena; pero el empleado que la 
impuso puede, en cualquier tiem
po, revocar su resolución o reba
jar la pena de oficio o a solicitud 
de parte.

Se exceptúan de Indispuesto en 
este artículo los casos en que la 
Ley ordena proceder de otra ma
nera especial.

Cuando la falta constare en 
memorial u otro escrito,éste cons
tituirá la prueba necesaria para 
la aplicación de la pena.

Se entienden por penas correc
cionales las que imponen los em
pleados que ejercen mando y ju
risdicción a los que les desobede
cen o faltan al debido respeto; y 
las demás a las cuales la Ley atri
buye esa calidad.

La confirmación de una multa 
u otra pena con que se hubiere 
conminado a un empleado o par
ticular, se sujeta a las reglas de 
esta disposición.

Artículo 49 El Código Admi
nistrativo! aprobado por la Ley 
de 1916 comenzará a’ regir el día 
lo de noviémbre de 1918; La Se
cretaría de Gobierno y Justicia 
enviará oportunamente a todas 
las oficinas púb licas los ejempla
res que sean necesarios.

Presentado a la consideración 
de la Honorable Asamblea el día 
17 de Septiembre de 1918, por el 
suscrito. Secretario de Estado en 
el Despacho de Instrucción Pú
blica,

Gmo. Andreve.

ca para garantizar el manejo de 
los seis millones de balboas reser
vados por el artículo 138 de nues
tra Constitución. Al efecto, por 
la Secretaría de Hacienda y Te
soro se podrá delegar al Cónsul 
de Panamá en Nueva York la fa
cultad de aceptar la garantía de 
que se trata y de firmar la corres
pondiente escritura.

Artículo 29 Se autoriza  ̂ al Po
der Ejecutivo para celebrar arre
glos con un Trust Company o un 
Banco respetable de Estados Uni
dos para el manejo de los fondos 
de que se trata, procurando obte
ner las mayores ventajas posibles 
respecto del tanto por ciento de 
comisión.

Artículo 39 Los fondos que 
haya actualmente disponibles y 
los que se vayan percibiendo en 
lo futuro correspondientes al men
cionado capital, se invertirán de 
preferencia hasta completar la 
suma de tres millones de balboas 
( B. 3.000.000,00) en Bonos del 
Fourth Liberty Loan o en cuales
quiera otros documentos de crédi
tos emitidos o que se emitan por 
el Gobierno de Estados Unidos 
que devenguen interés igual o 
mayor.

Artículo 49 El Poder Ejecuti
vo queda facultado para abrir el 
crédito correspondiente por el 
gasto que ocasione el cumplimien
to de esta ley.

Dada etc. etc.

amistad política, me une ya la 
personal desde mi adolescencia. 
Le felicito de manera efusiva y ca
lurosa.

De nuevo pertenezco a los ven
cedores y yo espero en que Ud. 
que pertenece a la minoría ilus
trada de nuestro partido glorioso 
y por ende es verdadero repre
sentante y dirigente de él, con el 
saludable fin de que nuestros es
fuerzos no sean nugatorios y 
nuestro caro triunfo no sea efí
mero y fugaz como en la vez pa
sada, mirará con desprecio esas 
nulidades, que incapaces de tener 
personalidad propia en el partido 
a que pertenecen, vayan so pre
texto de tolerancia a implorar de 
rodillas un puesto entre los ven
cedores, pues, nuestro triunfo no 
constituye, sino la salvación de la 
República de las garras del mal 
que trataban de prevalecer a to
do trance.

Reciba mi cordial saludo y sin
cero abrazo y créame como siem. 
pre su adicto y leal amigo, servi, 
dor y copartidario,

Artículo 19 El articulo lUS 
del Código Administrativo que
dará así:

Para los efectos del artículo 12 
de la Constitución se entiende 

I que la palabra jurisdicción signi- 
i fica territorio en el cual se ejerce- 
' ce autoridad.
‘ En su consecuencia, se entien- 
! de igualmente que tienen mando

por la cual se adiciona yrefor- 
ma la Ley 43 de 1914.

La Asamblea Nacional dé 
Panamá

decreta:
Artículo 19 El Poder Ejecuti

vo procederá a exigir una fianza 
hipotecaria por valor de quinien
tos mil balboas (B, 500,000,00) al 
Agente (Fiscal de la República en 
Estados Unidos de Norte Améri-

Fresentado a la Honorable A- 
samblea Nacional por el suscrito 
Secretario de Hacienda y Tesoro 
hoy 26 de Septiembre de 1918.

Aurelio Guardia.

Panamá, Sepbre. 20 de 1918. 

Señores;

Belisario Porras, Pedro A. 
Díaz y Ernesto T. Lefevre.

Al presentar a Ustedes mis 
más sinceras felicitaciones por 
el acierto muy digno de aplauso 
con que procedió la mayoría de 
los miembros de la Honorable 
Asamblea en la elección de De
signados a la Presidencia de la 
República, hágolo muy lleno de 
satisfacción por ser los tres per
sonajes muy estimados y por 
consiguiente muy dignos de la 
confianza nacional.

La Patria está salvada; y os 
felicito también por la profunda 
satisfacción que seguramente 
sentís por haber cumplido con 
un sagrado deber que os impuso 
el patriotismo.

Los sacrilegos reformistas, 
cual bandada de lobos, han sido 
derrotad os y, no les queda hoy 
otro camino que huir dando au
llidos y esconderse en sus res
pectivas madrigueras.

¡Viva la República de Pana
má!

De Ustedes muy atento y ob
secuente servidor, «

Eusebio Rivera R.

Aguadulce, Sep. 16 de 1918. 
Señor don

Pedro A. Díaz. >
Panamá.

Estimado don Pedro:
Por medio de la presente ven

go a reiterarle mi positiva com
placencia, por la merecida desig
nación hecha por el Cuerpo So
berano de la Nación, para Segun
do Designado. Ello para míes 
doble satisfacción por tratarse 
de su ])eisona, pues a más de 
unirme a Ucl. en la actualidad una

José T. Calderón.

Panamá, 23 de Sep. de 1918. 
Señor don

Pedro A. Díaz.
S. D.

Estimado don P^dro:
Hoy q ’ tengo un poco de ¿iempo, 

lo dedico gustoso a felicitarlo por 
la justicia que se han servido ha. 
cerle los honorables Diputados, 
al nombrarle 2° Designado para 
ejercer la Magistratura de la Re
pública-

Mi felicitación aunque tarde, 
talvez la última de todas, debe 
considerarse como la más pura y 
sincera expresión de verdadera 
fidelidad.

Hay un dicho antiguo y que lo 
creo verdadero, que dice: «La 
Justicia cojea pero llega.»

Sin otro particular, me suscri
bo su fiel amigo, .•

J. Aristides Isaza. 
Señor don

Pedro A. Díaz.
Ciudad.

Estimado señor y copartidario: 
Sírvase recibir mis más since

ras congratulaciones por el bri
llante triunfo, en que ha tomado 
parte el germen déla «Unión Pa- 
triótica» que permanecía en guar
dia; y que cuando vió la Patria, el 
tido-y sus intereses amenazados 
por una supuesta reforma de 
nuestra Constitución, se lanzó al 
combate, en compañía de la par- 
partesana de su antiguo elemento 
opositor. Combate, en que el 
adversario después de haber he
cho uso de todos los medios más 
viles que ha tenido a su alcance, 
la Justicia lo ha puesto en su lu
gar-

N. Aguilar S.
Panamá, Sep. 13 de 1918.

Penonomé, 15 de Sep. de 1918.
Señor don

Pedro A. Díaz.
Panamá.

Estimado
rio:

amigo y copartida-

Con bastante placer lo saludo 
y le deseo buena salud. Con mu
cho agrado he sabido que Ud- 
fue escogido pór la mayoría de 
nuestra Asamblea para Segundo 
Designado para ejercer el Poder 
Ejecutivo. Sería muy satisfac
torio que Ud- llegara a escalarla 
Presidencia de nuestra Repúbli
ca aun cuando sea por pocos días, 
pues Ud' como gobernante ha da
do muestras de buen ciudadano 
y patriota.

Su amigo y S. S.̂
Ricardc\Jaén .
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Panamá, Sep. 14 de 1918.
Señor don-

• Pedro A. Díaz,
Presente.

Muy distinguido señor y ami
go mió:

Altamente regocijado por la 
merecida distinción hecha en Ud. 
para Segundo Designado a la 
Presidencia de esta República, 
me es muy grato felicitarlo calu
rosamente, augurándole a vues
tra querida Patria días verdade
ramente prósperos cuando sus 
destinos sean regidos por un 
hombre comoUd. trabajador in
cansable, honrado a carta cabal y 
Patriota sin tacha.

Aprovecho la oportunidad para 
rogarle acepte la expresión în- 
cera de mi mayor estimación y 
aprecio, suscribiéndome de Ud. 
muy respetuo'^amente, su obse
cuente servidor y amigo,

A. M. López. •

Don
Pedro A. Díaz.

Complázcome en enviarle mis 
sinceras felicitaciones por el 
nombramiento recaído en üd. 
para Segundo Designado a la 
Presidencia de la República.

Su servidor y amigo,
JFederbÍo S . Naar.

Pánamá, Sep. 18 de 1918.

Tulio C. Sanchez

Comerciante.
Se complace en felicitaT a Ud. 

con motivo de haber sido elegido 
Segundo Designado para la Pre
sidencia de la República.

Sep. de 1918.

Nathaniel I. Hill 
Avaluare Oficial, 

sinceras felicitaciones.
Colón, R. P.

M. Cardoze Jr . 
felicitaciones.

Panamá.

Felicita muy sinceramente a( 
don Pedro A. Díaz por la mere
cida elección de Segundo Desig 
nado de la República.

Su fiel y humilde servidor, 
Ignacio B. Herrera

Septiembre 12 de 1918.

Reciba mi-más calurosa felici
tación y deseándole largor días 
de vida le saluda su muy afectí
simo S. S. y amigo.
Coronel Vicente O. Cataño 

Jefe de la Circunscripción de San Blas 
Septiembre 15 de 1918.

Porvenir, R. de Panamá.

Las Tablas, Sep. 19 de 1918. 

Pedro A. Díaz.
Panamá.

Mis cordiales felicitaciones. Co- 
partidario,

Trujillo.

Panamá, 12 de Septiembre 
de 1918.

Señor don
Pedro A. Díaz.

\imado ¡
Pte.

amigo:
l̂a rueda del mundo jira 

ropio eje, y la naturale- 
nacido, así los hom- 
''S sentimientos son 

•'iadosos y alzados 
)r sus grandes 
son llevados a 
recidos. No me

engaño, don Pedro, pues el dón 
que vos merecéis es colmado ])or 
nuestro afán y la Omnipotencia 
Divina así nos lo ha concedido. 
Pues bien, yo el más humildé de 
vuestros amigos, uno de vuestros 
más fieles y leales servidores con- 
gratuladoconvuesti-a Designación 
pues tanto lo he anhelado, pido 
al Séi’ Supremo os dé vida y sa
lud para que cumpláis con los 
preceptos impues os por la Pro
videncia en el bienestar de la Pa
tria.

Y  que no no  ̂ desamparéis y 
miréis con ojos de piedad a vues
tros fieles servidores, mayormen
te a los soldados que velamos fir
memente y con porfía combatien
do la tenaz 'reforma, desprestigio 
de todo hijo consciente de Pana
má.

Así os felicito siéndome muy 
placentero el cargo en vos re
caído.

Vuestro afmo. amigo y copar- 
tidario,

Marcial Porras A.

Aguadulce, Sép. 14 de 1918. 
Pedro.A. Díaz.

Panamá. •
Sinceramente felicitárnoslo. 

Afmas-, ■
Isabel, Demetria Obaldía.

Aguadulce, Sep. 13 de 1918. 
Pedro A. Díaz.

Panamá.
Felicitólo por su elección y jus

ta reparación. Afmo. servidor,

Ramón Ramos.

Las Palmas, Sep. 26 de 1918. 

Pedro Díaz.
Panamá.

Reciba nuestras sinceras feli
citaciones por merecida distin- 
ción. La República está de pláce
mes. Amigos y copartidarios,

José Faustino y .Juan Daniel Re
yes.

Chorrera, Sep. 24 de 1918.

Pedro A. Díaz.
Panamá.

El Comité Antirreformista fe 
licita a Ud. por la muy merecida 
distinción de que lo ha hecho ob
jeto la Asamblea Nacional, eli
giéndolo Segundo Designado en 
la más alta magistratura de la 
República, con lo cual'demuestra 
haberse inspirado en el más ele
vado espíritu de justicia al reco
nocer en Ud. sus virtudes cívicas 
que son como aureolas que res
plandecen en su vida política pa
ra honra de la Patria y orgullo 
de sus conciudadanos. El Presi
dente,

Pedro G. Ayala.
El Secretario,

Plinio Cano.

Chorrera, Sep. 16 de 1918.
Señor don

Pedro A. Díaz.
Segundo Designado.

Panamá.
Estimado amigo:

Ha causado gran alegría a mi 
humilde persona el nombramien
to digno que la Honorable Asam
blea hizo a su honorable persona, 
por dicha razón envióle mi grata 
felicitación.

Sin más por hoy se despide su 
afmo. amigo y S. S.,

Luis F. Lasso.

Crónícr; ds Juan Bejuco
; Penonomé, Sep. de 1918.
' Señor Director de El Centi

nela.
Panamá.

, Muy señor mío:
• Con motivo de nuestro triunfo 

el día y hora en que recibimos el 
: anuncio por telégrafo, el pueblo 
i  en masa se reunió dando elocuen- 
j te testimonio de entusiasmo y se 
i  procedió a organizar una brillan - 
¡ te manifeátación, para la cual, 
i adornáronse lujosamente los re- 
I tratos del insigne caudillo y hom- 
I bre prominente doctor Belisario 
I Porras y del luchador incansable 
I de la democracia istmeña don 
I Guillermo Andre ve, dando vivas 

a estos dos ilustres hombres, al 
compás d e  los aires marciales de 
la banda municipal, en medio de 
cohetadas y el estruendoso estam
pido del cañón.

Para conocimiento de los nu
merosos lectores del brioso y sim
pático semanario de combate, de
fensor genuino de nuestras ins
tituciones republicanas (o sea El 
Centinela) que cuenta con un 
adalid de pluma maestra y defen
sor formidable del pueblo y de la 
democracia como lo es don Gui
llermo Andreve, quien ha comba
tido con tenaz empeño él artículo 
70 de la Constitución de la Repú
blica; que después del ruidoso 
triunfo del 7 de Julio, dio en tie
rra con las ambiciones desmedi
das de algunos extranjeros, que 
pretendían ocupar puestos y es
calar las gradas presidenciales 
cuando en nuestra tierra sobran 
hombres prominentes y merito
rios por mil títulos para ejercer 
el Poder, hombres tuyos mereci
mientos son-no hay duda- a toda 
prueba, y sus mejores creden- 
.ciales, su título suficiente para 
regir los destinos de la Patria. 
Hombres que se sacrifican en 
aras del Liberalismo,. como lo es 
sin disputa el prestigioso caudi
llo y por mil títulos ilustre y be
nemérito doctor don Belisario Po
rras, al cual se ha pretendido eli
minar por un minúsculo y ridículo 
grupo de oposicionistas, por saciar 
las ambiciones de algunos des
castados sin conciencia, sin digni
dad y sin pundonor, que apoya
ban sin escrúpulo, traicionando a 
la Patria y al Partido,^ a unos 
mercenarios que pretendian adue
ñarse del Poder por medio de 
fraudes desvergonzados, contan
do con los Jueces de Escrutinios y 
la máquina electoral a su favor. 
Pero ya hemos visto que contra
fraude hay revisión!.........

¿Qué vemos en El Fiscal ? 
Desvergüenzas y burlas. ¿Qué 
vemos en El Economista! Frases 
burdas y malignas. Este sema
nario ataca aun Alcalde, cuya ac- 
tWidad no puede ser mayor; que 
es más progresista que los que 
lo han precedido; que se desvive 
por el aseo de la ciudad; a quien 
se deben exclusivamente varias 
mejoras materiales, como la refec
ción del kiosco, la composición del 
parque, la nomenclatura de las 
calles, el alcantarillado de la calle 
Manuel Amador Guerrero; la re
paración de la Escuela de Sombre
rería; el suministro- de sillas al 
Juzgado Municipal del Distrito 
Cabecera, ai cual daba vergüenza 
llegar porque no habia en qué sen
tarse; el comiezo del camellón al 
río San Antonio, que no ha ter
minado por falta de herramientas ; 
el aseo del cementerio de esta ciu
dad etc.

Ese Alcalde cuando fué Con
cejal prestó valioso contingente 
para que se llevaran a efecto 
obras como el Mercado Público, 
y el Matadero de esta ciudad que 
sirven de orgullo, y en fin, hace 
crear fondos al Municipio, de lo 
que otros Alcaldes no se han cui 
dado ya que sólo han estado preo
cupados por girar su nómina  ̂ al 
fin del mes. Sin embargo, a éste 
se le critica, por no ser de la opi
nión del señor Corresponsal del 
Economista o mejor dicho, por 
ser liberal y NO CONSERVA
DOR.

Juan Bejuco.

Vox populi, vox Dei
Se acabó la incertidumbre, ya 

se palpó la tan deseada realidad, 
para unos cuantos triste, para 
la mayoría risueña, para esa 
abrumadora mayoría de ciudada
nos que consignó su voto por los 
candidatos a la Diputación del 
Gobierno con el objeto de que la 
Administración de la cosa pública 
río pasara a manos de la Oposi
ción, y así cómo fueron nuestros 
votos por que tal sucediera, así 
mismo, y con la aprobación de la 
Comisión Arbitral de las Eleccio
nes, se han sucedido las cosas y 
hoy podemos entonar el Hosanna.

 ̂El telégrafo nos comunicó tres 
días ha la grata y satisfactoria 
nueva de la elección de los De
signados para el bienio de 1918 a 
19^0 que comienza desde el ló de 
Octubre próximo, y la mayoría 
de los Diputados eligió como Pri
mer Designado, al Dr. don Beli
sario Porras ; Segundo a don Pe
dro Díaz; Tercero, a don Ernesto 
T. Lefevre.

Bástante conocidos son en el 
país los ciudadanos, a quienes la 
rnayoría de la Asamblea, con de
cisión 'y entusiasmo dignos de 
encomio, ha distinguido con las 
designaturas.

El Dr. Belisario Porras fue 
desde muy niño liberal, se educó 
en la escuela de la Democracia, 
fue jefe de la revolución de 1900, 
muy querido de sus Oficiales y 
soldados que lo vieron durante la 
campaña dando ejemplo de valor, 
sufrimiento y abnegación ; ha sido 
un diplomático de estimación in- 
ter-continental; su nombre le dió 
el triunfo en 1908 al Partido Libe
ral, luego éste le dio la Presidencia 
de la República, y ésta le ' debe 
muchos días de gloria, pues du
rante su administración hizo va
rias obras públicas, éntre ellas la 
Exposición, el Ferrocarril de Chi- 
riquí, la Colonización de San Blas; 
obras estas últimas que el presen
te y el porvenir están encargados 
de réalzar su mérito cuanto lo 
merecen; el período de su mando 
fue combatido por individuos am
biciosos que pusieron sus perso
nales intereses por sobre los de 
la Patria, pero con la energía y 
el talento que le son característi - 
eos triunfó de todos ellos, y hoy, 
el Pueblo panameño que ve en él 
al primero de sus jefes y al esta
dista eminentemente íntegro y 
patriota, deposita en sus manos 
de nuevo los destinos del País.

Don Pedro A. Díaz, de honro
sa y liberal estirpe, demócrata 
a carta cabal, de h6nradéz impo
luta, de energía inquebrantable, 
candidato a la Presidencia por 
gran número de simpatizadores, 
dio muestras de modestia y de 
moralidad política, se ha distin
guido-corno alto empleado públi
co, y hoy uña mayoría espléndi
da de sus adversarios de ayer le 
elevan por sus méritos a la se
gunda Designación de la Repúbli
ca, de la que es prócer.

Don Ernesto Tisdel Lefevre, un 
caballero en toda la extensión del 
vocablo, prototipo de la bonho- 
mía, popular por su educación, 
distinguido por su carácter fran
co y generoso, diplomático de al
to relieve, servidor digno de la 
República, y como conservador 
progresista el Partido Liberal lo 
ha nombrado hoy con beneplácito 
general Tercer Designado.

Así, pues, ya pueden los pana
meños verdaderos respirar ab 
imo pectore el aura republicana 
libre de insanas exhalaciones de
magógicas ; ya no rasgará la Cons 
ti tu ción panameña el exotismo 
intemperante del mercenarismo 
intruso.

Sea, pues, una y mil veces ben
decido el triunfo del Partido Li
beral panameño y enaltecido el 
nombre del Dr. Belisario Porras 
junto con los del Excelentísimo 
Dr. Ciro L. Urriola, Guillermo 
Andreve, Juan B. Sosa,  ̂ José 
Edgardo Lefevre y demás lea
ders de la Causa triunfadora.

Un informe que 
puede interesar 

a algunos
República de Panamá.—Provin

cia de Chiriquí.— Sección de 
Policía Nacional.—David, Sep
tiembre 16 de 1918.

Señor
Director de El Centinela.

Panamá.
Por juzgarlo de interés gene

ral me permito dar a Ud. un da-  ̂
to minucioso de las vacantes exis
tentes en esta Sección de Policía.
Empleo NO. Fecha de 

la vacante
Subteniente 4 10 de Enero

« 2 17 de Julio
Agentes 22 11 de Julio

« 46 22 de Julio
« 34 23 de Julio
« 48 10. de Agosto
« 68 7 de Agosto
« 26 31 de Agosto
« 6 6 de Sept.
« 24 6 de Sept.
« 23 14 de Sept.

Si Ud lo creyere conveniente
le agradecería le diera publicidad 
en su importante periódico.

Anticipándole las más expre
sivas gracias soy de Ud'. atento y 
seguro servidor,

F. Gutiérrez.
Capitán Jefe.

La Oposición ve la 
paja en ei ojo ajeno

Señor Director de
El Centinela.

Panamá.
En el número 18.369 de La Es

trella de Panamá, de fecha 7 del 
presente, aparece 'publicad.o un 
remitido de esta ciudad titulado 
EL AZOTE DEL CUATRERIS- 
MO, el cual es verídico en todas 
sus partes; pero es el caso, señor ) 
Director, que la labor de los se
ñores Capitanes Antonio Grimal- 
d oD .yL u is  Hernández R., aun 
cuapdo bien intencionados, enca
lló en aquella época contra cierto 
elemento directorista en política 
que no vió con buenos ojos la 
campaña aludida.

Sin embargo, aquella labor no 
fué dél todo estéril e infructuosa 
a pesar de tantas rémoras, y hoy 
por hoy, se nota que el cuatreris- 
mo ha disminuido a tal extremo 
que ya apenas se registran casos 
aislados, los cuales son castiga
dos con el rigor de la léy •

Lo que sucede en la actualidad, 
hablando sin ambajes ni rodeos, 
es que los disidentes enemigos del 
Gobierno, no satisfechos con tan
tas humillaciones tratan de alar 
mar la fuerza americana acanto
nada aquí con el objeto de que 
esto trascienda hasta Washing
ton y se imponga , la Policía ame
ricana en esta Provincia.

Él sentimientó patrio ha sido 
proscrito por una gran parte de 
los panameños. Vergüenza da 
el confesarlo.

Chiricano.

David, Sep. 16 de 1918.

(De El Heraldo de Herrera, de 
(íhitré.)

, Q > m p r a m o s i

Pagamos 
bien

y al contado.
' Haced direclainente vuestras remesas ' '  
ofertas a E .L E  M O U LT , 4. Rue Duméril, 
P aris  (Francia), quien manila graMs 

instrucciones de caza.

m a . r i D 0S 6. s
■I
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e l  c e n t i n e l a

El Concierto de anoclie
En la Plaza de Cervantes, en 

terrenos de la Exposición, se dió 
anoche por la Banda Republicana 
un concierto en honor del Presi
dente Dr. Urriola. La asistencia 
fue numerosa, y entre los concu
rrentes estaban los miembros del 
Poder Ejecutivo, varios diputa
dos, algunos diplomáticos y sus 
familias, los miembros de la Co
misión de Propaganda del cuarto 
empréstito de la libertad y mu
chas señoras y señoritas así como 
gran concurso de personas de di 
versa condición social.

La oportunidad de hacer pro
paganda en favor del empréstito 
fue bien aprovechada,. pronun
ciándose discursos al respecto por 
el señor Lefevre, Secretario de 
Relaciones; el doctor Aurelio A. 
Dutary, diputado, y el señor Ra
món Arias F. Jr., miembro de la 
Comisión de propaganda. Las 
señoritas Jiménez, Cardoze, Alfa
ro, Orillac, Ehrman, Bravo y 
Otras, se encargaron de promover 
la suscrición que llegó a algunos 
miles de dólares.

El programa del concierto, pre 
parado con mucho gusto por el 
maestro Galimany, es el siguien
te: '

P R I M E R A  P A R T E

1..; Marcha de la ópera «La ¡ 
Condenación de Fausto». Berlioz.

2. Serenata de «Los Millones 
de Arlequín» ( Ballet) • Drigo.

3. Sinfonía Militar (en cuatro 
partes). Haydn.

(a) Adagio-Allegro.—(b) Alie 
gretto.—(c) Minuetto. -  (d) Pres
to-Finale. ■ ■

4. Danza de las Horas de la 
ópera «Gioconda». Ponchielli.V

INTERMEDIO
S E G U N D A  P A R T E

5. Pasillo «Mercedes Zubieta»
Galimany. ,

6. Selección de la ópera «Ca- 
vallería Rusticana». Mascagni.

7. Minueto Favorito. Mozart.
8. Pasodoble «El Cazador Ele

gante». Boliche!.
Himno Nacional.

Sale el Df. Potras para Paiiamá
8e encargará definitivamente

de la Presidencia
Cuenta con completo apoyo del Gobierno Americano y hará 

una Administración proipresista. — Su entrevista con el
Presidente W ilson. —  Hermosas frases de este eminente 
repúblico.

l)aseo en los E.stadus Unidos v 
allá van a buscarlo nuestras íc- 
licitaciímcs más cumplidas.

El martes de Octubre se 
encargará del Poder Ejecutivo 
don Pedro A. Díaz, Segundo De
signado, por auseneia del Prime
ro,'doctor Belisario Porras. El

I acto será mu}’ sencillo; tendrá 
i carácter netamente oficial y se 
i efectuará en el salón de sesiones 
j déla Asamble Nacional. El se- 
I ñor Díaz, hombre modesto y pa

triota, no quiere darle resonan
cia al acto ni hacerlo con fausto 
que cueste a la Nación suma que 
no es posible gastar en estos  ̂
momentos de gran penuria fis- • 
cal. Quien así comienza, merece 
un caluroso aplauso y con gus
to se lo tributamos.

Bien puede decirse que nues
tros copartída/ios todos y el 
pueblo dePanama que en sû  
totalidad es porrista, estarán de 
plácemes con la noticia que en 
seguida publicamos.

El Dr. Belisario Porras, Jete 
del Liberalismo Istmeño y a 
quien debemos el triunfo alcan
zado en esta campaña, está ya 
en camino para Panamá con el 
objeto de encargarse definitiva
mente de la Presidencia de la 
República.

Este hecho no puede menos de , 
ser motivo de regocijo para el | 
país quien hoy más que nunca j 
necesita a la cabeza un hombre j 

. fuerte, esclarecido y patriota y ¡ 
que goce de la entera confianza j 
del Gobierno de los Estados Uni- 

i dos, a fin de poder hacer una i 
buena Administración.

Los resultados de la victoria 
reciente quedan pues garantiza
dos y todos nuestros amigos 
pueden mirar hacia el futuro con 
tranquilidad y confianza. He 
aquí los cables en el orden de fe
chas en que han sido reciliidos;
Washington D. C. , Sept. 23 de 

1918.
Secretario del Presidente.

Panamá
Saldré en breve de aquí encar
garme Gobierno definitivamen-

E1 siguiente cablegrama circu
ló anoche en hoja suçlta y por 
él se enterarán nuestros lectores 
a la vez que del regreso del ilus
tre caudillo Doctor Porras, de la 
cordial entrevista que tuvo con 
el Presidente Wilson y de las ha
lagadoras promesas de éste en 
relación con nuestro país:

CABLEGRAMAIMPORTANTE

El Diputado V^dés 
el Presidente 

Wiisbn
‘Versus”

te.
Avise an)igos.

PORRAS

Es curioso el hecho de que 
mientras el Gran Apóstol de la 
Democracia, el Presidente Woo
drow Wilson, recibe y atiende 
cordialmente al Dr. Belisario Po
rras, reconociéndolo como elegi
do sin mácula para encargarse 
del Poder Ejecutivo de nuestro 
país después del 30 de Septiem
bre, el diputado de la Oposición 
don Héctor Valdés pide la nuli
dad de su elección a la Asamblea, 
por inconstitucional.

El señor Valdés es hombre in
teligente y versado en derecho, 
pero en esta vez la pasión lo cegó 
y le hizo perder los estribos. Las 
barras recibieron su proposición 
como era de esperarse: con sorna 
y jarana y el Presidente Quinza- 
da la hizo pasar al cajón de cosas 
inútiles. Conste que los colegas 
de don Héctor no lo apoyaron en 
su arriesgada empresa.

(Comunicado)

A qué santo prenderá velas 
el “ gafo”  Villaquirán?

El Tte. C. S. Villaquirán, ese 
colombiano de la,s monos inválidas, 
el mismo a quien el doctor Mo- 
i*ales ascendió dándole la jefatura 
de la Provincia de Los Santos y 
por consiguiente jefe del re/or- 
misrno con instrucciones secretas 
emanadas del doctor Morales pa
ra combatir al porrisinooalanti- 
rreformismo esto es, la causa del

Washington Sept. 26 1918 
Presidente Urriola 

PanarT)á
hjoy despedíme Presidepte 

Wilson y Secretario Lansiog 
ambos m uy cordiales.

PORRAS.

“ Washington, Sep. 27 de 1918.

Relaciones Exteriores. ;|
Panamá; |

i
El Doctor Porras tuvo muy cor- ¡ 

dial entrevista para despedirse i 
del Secretario Lansing.Las expre- j 
siones amistosas del Secretario ; 
impresionaron mucho al doctor í 
Porras pues son de un caráctet ' 
fuera de lo ordinario. El doctor 
Porras saldrá en breve con las 
mejores impresiones y seguro de 
que contará con la ayuda am
plia de este Gobierno para el 
nuestro.

Esta tarde el doctor Porras 
fue recibido por el Presidente 
Wilson con todos los honores co
rrespondientes a su futuro car
go. El Presidente Wilson estu
vo elocuente y expresivo en sus 
importantes declaraciones. Ma
nifestó de manera inequívoca que 
los Estados Unidos no sólo son 
amigos de Panamá sino sus me
jores amigos; que sabía que no 
era fácil hacer comprender a un 
pueblo estos sentimientos pero 

I que se empeñaba particularmen- 
I te en no omitir oportunidad de 
! demostrarlo; que él siempre ha 

sostenido el principio de la igual
dad entre las naciones grandes y

pequeñas y que no cejara en ese 
punto. El D.oetor Porras ex
presóle que estaba profundamen
te convencido de ese espíritu de 
justicia y que durante su pei- 
manencia en ese país había po
dido observarlo personalmente 
de manera inequívoca y que re
gresaba a su país en esa segu
ridad. Agregó que su permanen
cia en lós Estados. Unidos había 
sido una escuela para él a tal 
punto que desearía que cada uno i 
y todos los panameños pudieran 
venir aquí del propio mod o ça- 
ra inspirarse en esa convicción. 
Muy complacidp el Presidente 
añadió:

“ Cuando muchacho existían 
aún divisiones entre el Norte y 

i el Sur de mi país y alguien dijo 
i entonces que las líneas de diyi- 
I sión son borradas por los pies 
i que las cruzan” .
i  En el curso de la conversación, 

el Doctor Porras le manifestó 
; que. este país tendría en él un a - 
i migo leal y sincero de los Esta- 
i  dos Unidos y que deseaba que la 
i Providencia conservara su salud 
¡ al Presidente para que pudiera 
i realizar sus grandes ideadles. El 
1 Presidente Wilson al dar las gra- 
' cias al Doctor Porras le reiteró 

sus deseos de que tuviera buena 
suerte en sus nuevas labores y que 
podía estar seguro del empeño 
de este país y particularmente 
del suyo en ayudar a Panamá 
en todo lo posible como un ami
go a otro amigo pues es la úni
ca manera como él concibe las 
relaciones entre dos países sean 
grandes o.<Dequeños.

El Doctor Porras salió para 
New York de donde se embarca
rá para Panamá.

Para Hong Kong saldrá en 
breve nuestro buen amigo señor 
Edmundo Molino quien por De
creto Ejecutivo número 27 de 25 
de Septiembre fué nombrado Cón
sul General de Panamá en aquel 
puerto. Lo felicitamos, y le de
seamos feliz viaje.

L r f e v r e .

derecho y la justicia, ese colombia
no que estaba instruido para Qol- 
%>eo7- al Gobierno, aún se encuen
tra devengando sueldo y gozando 
de las prerrogativas de su rango. 
No sabemos por qué causa retie
nen a ése monstruo en la Policía 
Nacional y así como éste ha-y mu
chos que debieran ser lanzados 
sin demora.

\ Juan Berguido.
P. D. Sé que el Comandante, 

Neira desea la. destitución de Vi
llaquirán; y siendo esto así, por
qué no votan a ese gafo desver
gonzado? ,

Vale.

Director de la Escuela Nacional ' que ocurfe, pues el señor Ber- 
d e  Pintura a una Exposición de . rnúdez, aunque milita en as

NOTAS
En atenta circular de fecha 

23 de los eorrientes, nos comu
nica el -señor' Julio Quijano que 
ha tomado posesión del cargo 
de Tesorero de este Distrito, pa
ra que fué nombrado por el 
Consejó Municipal.

Deseárnosle el mayor acierto 
en el desempeño de sus delicadas 
funciones.

Hemos sido invitados por el

trabajos escogidos entre los eje- 
cutados en el plantel, que se efec- ; 
tuaría en el Instituto Nacional 
desde el miércoles 25 hasta el 
domingo 29 de los corrientes, de 
9 a 11 a ni. y de 3 a 6 p. m.

Agradecemos al señor Director 
su amable invitación y le damos 
nuestros parabienes por su lau
dable iniciativa.

- Enfermo de algún cuidado se 
encuentra el señor don Gervasio 
García; persona muy conocida 
y ápreciada entre nosotros.

Lo sentimos y hacemos votos 
por su mejoría.

Gua-guá está nuevamente de 
azota - calles, curado ya, de los 
sabañones y juanetes que ló te
nían, al par que el miedo a Da- 
nielito, hospitalizado. Enten
demos que Giia-gxxáno es ya Fis
cal, por lo menos no def>e serlo. 
Se ha ganado con la habilidad 
de un Manipodio su descanso 
de toda labor oficial, por seis 
años lo menos.

i Bastante enfermo se encuen- I tra don Ricardo Bormúdez, di 
i putado acfualmente y caballero 
' muy apreciable. Sentimos lo

~ T iP  .M oderna

filas enemigas de la Oposión es 
un adversario leal y correcto y 
un liberal que ha prestado v a 
liosos servicios a su Partido.

Hacemos votos por su mejo
ría.

- Natito, el hermano de Gua- 
gaá, el célebre Juez de Escruti
nios de Veraguas, llegó de San
tiago en la semana pasada, y 
se trajo un pavo para regalar a 
un mister. Y el papá de Natito 
andaba, calle arriba, calle abajo, 
con el pavo, mientras resolvía 
este problema: se lo regalo al 
Ministro o se lo regalo al Secre
tario? Al fin se dió una palma
da, como un Arquimedes de 
quincuagésima categoría y se 
coló en la Legación. El papá de 
Natito y Gua-Guá regaló medio 
pavo al Ministro y el otro me
dio al Secretario. Qué talento!

frases célebres 
de políticos españoles
Compiladas por Ariuro García Carrafta

De Martos

Martos debatía con Ríos Rosas. 
Tratábase de la disolución^ de las 
Cortes constituyentes, y Ríos Ro
sas acababa de decir que era un 
golpe de Estado. Los republica
nos le habían aplaudido.

Martos, sorprendido, se explicó 
aquellos aplausos con esta frase í 

—Y aquello fué aplaudido por 
vosotros, ¡señores republicanos! 
Ya lo comprendo; aplaudíais allí 
la inmensa elocuencia del orador, 
porque pertenecéis, y pertenece
mos todos, a esa entusiasta e irn- 
presionable raza latina que gemía 
bajo el látigo de Nerón tirano y 
coronaba de flores y aplausos a 
Nerón artista.

De Romero Robledo
Debatiendo D. Francisco Silve- 

la en la Cámara popular con Ro
mero Robledo, le dijo en cierta 
ocasión a éste:

—A su señoría se le oye, pero 
no se le escucha.

Romero Robledo no replicó; pe
ro al rectificar comenzó su discur
sé en voz tan baja, tan apagada
mente, que varios diputados co
menzaron a pedir silencio,' gri
tando:

—Callarse que no se oye.
Romero Robledo hizo entonces 

un alto en su oración, y dirigién
dose  ̂ Silvela, le dijo irónica
mente;

—¿Ve su señoría como sí se me 
escucha?

De Silvela

Una tarde en que Castelar ha
bía pronunciado un discurso de 
altura, aunque sólo se había pro
puesto protestar contra la suspen
sión del Ayuntamiento de Alcira, 
acordada por el ministro de la 
Gobernación, Romero Robledo, 
salía Silvela del Congreso, y co
mo se le interrogara acerca de lo 
que ocurría en el salon de sesio
nes, contestó:

—Castelar ha puesto cátedra. 
Una oración maravillosa. Ahora 
habla de Pisistrato y de Atenas. 
Hasta mañana, lo más pronto, no 
podrá llegar a Antequera y a Ro 
mero. • '

El día veinticuatro cumplió 
años don Federico Boyd, procer 
de nuestra independencia, miem
bro de la ]unta de Gobierno 
Provisional' Designado y ex-en- 
cargadodel Poder Ejecutivo en 
1910 y actualmente miembro de 
la Comisión Mixta de Arbitirije. 
Don Federico se encuentra \ de

De ciertos eruditos, decir 
vela:

—Ellos saben todo lo 
nos importa.

------ <
De un poeta fácil 

cial ÿijo D. Eran 
ocasión:

—Sabe hallar 
das las palabra 
talento.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




